
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (01/08/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 2 de agosto de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Ejecutivo de alimentos 
860013110001 2016 00302 00

Mocoa, Putumayo, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, se advierte que el ejecutado mediante memorial nuevamente
informó  que  desde  el  10  de  febrero  de  2022  fue  desvinculado  de  su  cargo,
además de tener múltiples obligaciones que hacen que actualmente su situación
sea difícil, razón por la cual solicito que se considere su caso. Sobre el particular
esta judicatura reitera al señor Ibarra Dorado que no puede atender su petición,
toda vez que la misma no se encuentra legalmente sustentada; y el  despacho
únicamente  puede  tramitar  y  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda,  en
consecuencia,  para  ello  debe  presentar  una  solicitud  sea  de  disminución  o
exoneración  de  la  cuota  alimentaria  que  cumpla  con  todos  los  presupuestos
procesales requeridos en la Ley 1564 de 2012.

Por otra parte se le informa que debe dar cumplimiento estricto a las obligaciones
alimentarias impuestas, so pena de las sanciones civiles y penales a las que haya
lugar por razón del incumplimiento.

Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-   SIN  LUGAR,  atender  la  solicitud  el  ejecutado,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE
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